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Contenido del Mensaje

2022-00759-00 NOTIFICACION ADMISION DEMANDA EJECUTIVA - COOMOCART Vs LA 
EQUIDAD

SEÑORES:

LA EQUIDAD SEGUROS O.C. (LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y LA EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA)

Ciudad.

 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía

Radicado: 2022-00759-00

Demandante: Cooperativa de Motoristas de Cartago (COOMOCART)

Demandado: LA EQUIDAD SEGUROS O.C. (LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y LA 
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA)

 

Según lo estipulado por el art 8 de la Ley 2213 de 2022, me permito notificarle de la admisión 
de la demanda mediante auto de fecha 16 de septiembre de 2022, proferido por el Juzgado 
Octavo Civil Municipal de Pereira - Risaralda, el cual libró mandamiento de pago por valor de 
$14.556.724 correspondiente a los aportes sociales (Seguros Generales), por valor de 
$4.539.403 correspondiente a los aportes sociales (Seguros de Vida) y por los intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 09 
de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, los cuales deben ser 
cancelados dentro de los cinco (5) días siguientes al recibido de esta notificación.

Esta notificación se entenderá surtida a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje, momento a partir del cual correrá el término de diez (10) días hábiles que se le 
concede para proponer excepciones de mérito que crea tener a su favor.

Los pronunciamientos pertinentes deberán ser dirigidos al correo electrónico del Juzgado: 
j08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Se anexa:

- Poder especial (4 folios)

- Demanda (7 folios)

- Anexos (132 folios)



- Auto de fecha 16/09/22 (4 folios)

 

La presente comunicación es remitida por la parte interesada en los términos de la Ley 2213 
de 2022.

 

Atentamente,

DIEGO JAVIER MESA RADA

Abogado parte demandante

Adjuntos

PODER_DEMANDA_EJECUTIVA_-_COOMOCART_Vs_LA_EQUIDAD.pdf
DEMANDA_EJECUTIVA_Y_MEDIDAS_CAUTELARES_-_COOMOCART_Vs_LA_EQUIDAD.
pdf
ANEXOS_DEMANDA_EJECUTIVA_-_COOMOCART_Vs_LA_EQUIDAD.pdf
10-_AUTO_DEL_19-09-22_LIBRA_MANDAMIENTO_DE_PAGO.pdf

Descargas

--
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2022-00759-00 COSNTANCIA NOTIFICACION DEMANDA EJECUTIVA - COOMOCART Vs
LA EQUIDAD

ABOGADOS SAVIO <notificacionsavioabogados@gmail.com>
Mié 9/11/2022 2:49 PM

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Risaralda - Pereira <j08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo.

Anexo trazabilidad de la notificación realizada a la parte demandada por medio de la plataforma
virtual de Servientrega.

Atentamente,

DIEGO JAVIER MESA RADA
Abogado parte demandante
-- 


Dirección: Calle 12 No. 3 - 69 / Piso 2. Cartago - Valle del Cauca.
Dirección Electrónica: notificacionsavioabogados@gmail.com
Celular: (+57) 315 216 4818

mailto:notificacionsavioabogados@gmail.com

